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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000423-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a si la Junta tiene prevista la reapertura de la Oficina 
de Turismo de Ciudad Rodrigo, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 28, de 2 de octubre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a la preguntas para respuesta 
escrita, PE/000001 a PE/000004, PE/000013, PE/000014, PE/000040, PE/000050, PE/000067, 
PE/000068, PE/000078, PE/000094, PE/000096, PE/000122, PE/000123, PE/000125, PE/000127, 
PE/000137, PE/000139 a PE/000141, PE/000185, PE/000200 a PE/000234, PE/000239, 
PE/000240, PE/000245 a PE/000249, PE/000251, PE/000265, PE/000271 a PE/000275, 
PE/000277 a PE/000279, PE/000284, PE/000287, PE/000288, PE/000291, PE/000327, 
PE/000333, PE/000345 a PE/000355, PE/000375 a PE/000378, PE/000388, PE/000390 
a PE/000392, PE/000394, PE/000395, PE/000400, PE/000403, PE/000405 a PE/000407, 
PE/000409, PE/000410, PE/000412, PE/000415, PE/000423, PE/000424, PE/000431, PE/000635 
y PE/000648,  publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 28 de octubre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0900423, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a si tiene previsto la Junta de Castilla y León proceder a la reapertura 
de la Oficina de Turismo de Castilla y León en Ciudad Rodrigo.

En el momento de la integración de la Oficina de Turismo de Castilla y León 
en Ciudad Rodrigo en la Oficina Municipal, existían tres oficinas en dicha localidad 
ofreciendo el servicio de información turística. Dicho servicio está garantizado a través 
de la Oficina Municipal de Turismo que, bajo petición, recibe material turístico relativo a 
toda la Comunidad.

Precisamente ha sido el nuevo Ayuntamiento, quien ha procedido a cerrar el 
Centro de Recepción de Visitantes de la localidad, después del esfuerzo de integración 
realizado por la Junta de Castilla y León y el anterior Ayuntamiento para mantener las 
oficinas de turismo en los puntos de mayor afluencia y mejor ubicación.

Valladolid, 20 de octubre de 2015.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.


		2015-11-11T09:40:24+0100
	Cortes de Castilla y León




